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RESUMEN 

En una época de grandes transformaciones sociales se ha visto la necesidad de poner al 

servicio de la comunidad el extraordinario avance que han tenido la tecnología de la 

información y las telecomunicaciones mediante el advenimiento del teletrabajo, con el 

objetivo de generar a través de él nuevos empleos, incrementando la productividad y la 

competitividad de las empresas, ofreciendo diferentes formas de empleo y contribuyendo al 

mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores. Pero la obtención de todos estos 

beneficios implica cambios y replanteamientos en la forma de hacer las cosas dentro de las 

organizaciones, la sociedad y el Estado mismo.  

Palabras clave: teletrabajo, tecnologías de la información y las comunicaciones, puestos 

de trabajo, cultura organizacional, riesgos laborales.  

ABSTRACT 

In a time of great social transformations, it has been seen the need to put at the service of 

the community the great advance that information technology and telecommunications have 

had through the advent of teleworking, with the aim of generating new jobs through it , 

increasing the productivity and competitiveness of companies, offering different forms of 

employment and contributing to the improvement of the quality of life of workers. But 

obtaining all these benefits implies changes and rethinking in the way of doing things 

within organizations, society and the State itself. 

Keywords: teleworking, information and communications technologies, jobs, 

organizational culture, occupational hazards. 



INTRODUCCIÓN 

 

Desde que en la década de 1970 el físico e ingeniero norteamericano Jack Nilles creó e 

implementó el modelo de llevar el trabajo al trabajador y no el trabajador al trabajo usando 

las comunicaciones remotas basadas en la tecnología para evitar desplazamientos como 

forma de optimizar los recursos no renovables, todos los países en las décadas posteriores 

han intentado implementar lo que ahora se conoce como Teletrabajo, y Colombia no ha 

sido la excepción.  

     En un artículo para la revista Dinero, Jorge Silva, gerente general de Microsoft para 

Colombia, aportó una definición adecuada del teletrabajo: “El Teletrabajo se refiere a 

trabajo que se organiza de manera diferente, con ventajas para las organizaciones como la 

reducción de costos, retención de empleados valiosos que necesitan flexibilidad y uso 

eficiente de los espacios, además de lograr menor tránsito y menor contaminación 

ambiental”. 

     En el año 2008 el Congreso de Colombia expidió la primera ley relacionada con el 

teletrabajo y a partir de entonces la legislación vigente en Colombia en esta materia es 

amplia y pretende abarcar todos los ámbitos posibles en materia de protección de los 

derechos de los trabajadores. Igualmente, se han realizado varias Ferias Internacionales de 

Teletrabajo en ciudades como Bogotá, Medellín y Barranquilla; y se lanzó el Libro Blanco 

del Teletrabajo como una guía para implementar este modelo en las empresas lo que dio 

paso a una maratón de talleres dirigidos a empresarios de diferentes ciudades del país.  



     Según el Cuarto Estudio de Penetración del Teletrabajo en Empresas Colombianas 2018, 

dado a conocer en mayo de 2019 y realizado por el Centro Nacional de Consultoría, 

Corporación Colombia Digital y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, el teletrabajo se consolida en el país con más de 122 mil teletrabajadores 

de los cuales 63.995 están en Bogotá, 29.751 en Medellín, 13.379 en Cali, 4.992 en 

Bucaramanga y 4.827 en Barranquilla (Centro Nacional de Consultoría, Corporación 

Colombia Digital, MINTIC, 2018) 

     Ante este panorama tan optimista y dadas las múltiples contingencias ambientales, 

económicas y sociales que afronta nuestro país en la actualidad, es inevitable preguntarse 

cuál es la realidad que afrontan las empresas y los trabajadores que han apostado por el 

teletrabajo como una manera de optimizar tiempo y recursos.  

     El propósito del presente artículo es exponer los principales avances y dificultades que, 

a nuestro juicio, se desarrollan en torno al teletrabajo para su definitiva implementación en 

Colombia, elaborando un recuento de las nuevas disposiciones, experiencias e 

inconvenientes que se han presentado tanto en la práctica como en la asimilación misma del 

concepto, sus elementos y sus características dentro de la cultura organizacional 

colombiana, y el impacto que puede tener en el cuidado del entorno.    

Con este ánimo se plantean tres esferas o dimensiones específicas en las cuales 

pretendemos contextualizar las situaciones que actualmente se presentan y que las empresas 

que deseen poner en funcionamiento el teletrabajo deben abordar con cautela, esto es, en el 

ámbito legal/ laboral, el organizacional y el ambiental.  



En este orden de ideas, se realizó un rastreo normativo en la legislación colombiana y un 

recuento de experiencias vividas desde que comenzó su implementación en el país, para 

desde ello analizar los retos que aún deben sortearse y que ameritan un trato metódico y 

concienzudo por parte de las empresas que deseen su exitosa instauración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ASPECTO LEGAL 

El teletrabajo en Colombia se encuentra regulado por la Ley 1221 de 2008 y el decreto 884 

del 2012 que la reglamenta. Dicha Ley establece el reconocimiento del Teletrabajo en 

Colombia como modalidad laboral en sus formas de aplicación, las bases para la generación 

de una política pública de fomento al teletrabajo y una política pública de teletrabajo para la 

población vulnerable. El Decreto 884 de 2012, por su parte, especifica las condiciones 

laborales que rigen el teletrabajo en relación de dependencia, las relaciones entre 

empleadores y Teletrabajadores, las obligaciones para entidades públicas y privadas, y para 

las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL).  

     En Colombia, los primeros antecedentes del teletrabajo se encuentran en el trabajo a 

domicilio, el cual tradicionalmente se ha considerado como una forma de trabajo 

dependiente puesto que el trabajador a domicilio no trabaja para sí sino para otros 

cumpliendo las directivas e instrucciones del dador del trabajo (Fernández Rodríguez, 

2019), modalidad consagrada en el ordenamiento jurídico colombiano - específicamente en 

el Artículo 89 del Código Sustantivo del Trabajo - como aquella por la cual hay contrato de 

trabajo con la persona que presta habitualmente servicios remunerados en su propio 

domicilio, sola o con la ayuda de miembros de su familia por cuenta de un empleador.  

     Por otra parte otra parte, aunque el teletrabajo puede definirse como una relación en la 

que están presentes todos los elementos estructurales de un vínculo de estirpe laboral en los 

términos a los que alude el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, incluye unos 

ingredientes nuevos y diferenciales de las demás modalidades contractuales tales como 



nuevas obligaciones para las partes involucradas, y que es necesario tener en cuenta para su 

adecuada implementación y evaluación. Ello se debe a que en la actualidad el entorno 

laboral como se conocía tradicionalmente ha ido cambiando y evolucionando conforme a 

las continuas innovaciones tecnológicas en el campo de la informática y de las 

telecomunicaciones, transformando la manera como las organizaciones y sus empleados 

permiten y asumen respectivamente, el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 

contrato de trabajo. Esta transformación involucra los ámbitos espacial y temporal, la 

estructura de las organizaciones, las relaciones entre éstas y sus trabajadores y  rediseña la 

organización del trabajo (González Arencibia, 2014). 

     El teletrabajo en Colombia está definido como una forma de organización laboral, que 

se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que 

consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las 

tecnologías de la información y la comunicación –TIC– para el contacto entre el trabajador 

y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de 

trabajo. 

      Para tales efectos, se entiende como teletrabajador a la persona que en el marco de la 

relación laboral dependiente utiliza las tecnologías de la información y comunicación como 

medio o fin para realizar su actividad laboral fuera del local del empleador, en cualquier de 

las formas definidas por la ley.  Por su parte, se estableció que el empleador será aquella 

persona natural o jurídica, de derecho público o privado que celebra un acuerdo de 

teletrabajo o un contrato bajo la modalidad del teletrabajo, para ejecutar unas labores por 

fuera de las instalaciones del sitio habitual de trabajo.   



     Por su naturaleza jurídica, el teletrabajo contiene las obligaciones generales recíprocas 

entre las partes involucradas y que son propias de un contrato laboral tales como, para el 

empleador, realizar oportunamente el pago del salario y de las diferentes prestaciones 

sociales, la afiliación del trabajador al sistema de seguridad social integral y el suministro 

de dotaciones cuando a ello haya lugar; y para el trabajador, el cumplimiento de las labores 

encomendadas en oportunidad, cumplimiento del horario, el cuidado de los elementos que 

le sean suministrados para desarrollar su trabajo, el uso de los uniformes de la empresa 

cuando se requiera, y el reporte de las novedades del trabajo realizado.   

     No obstante, según el Libro Blanco - el ABC del teletrabajo en Colombia - un contrato 

de teletrabajo debe contener, por lo menos, lo siguiente: (MINTIC, MINTRABAJO, 

Corporación Colombia Digital, 2012) 

 Las condiciones de servicio, los medios tecnológicos y de ambiente requeridos y la 

forma de ejecutar el mismo en condiciones de tiempo y si es posible de espacio. 

 Determinar los días y los horarios en que el teletrabajador realizará sus actividades 

para efectos de delimitar la responsabilidad en caso de accidente de trabajo y evitar 

el desconocimiento de la jornada máxima legal. 

  Definir las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y 

fijar el procedimiento de la entrega por parte del teletrabajador al momento de 

finalizar la modalidad de teletrabajo. 

  Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el teletrabajador. 



     Se establecen también las obligaciones específicas en teletrabajo de las Administradoras 

de Riesgos Laborales (ARL): 

 Promover la adecuación de las normas relativas a higiene y seguridad en el trabajo a 

las características propias del teletrabajo. 

 Elaborar una guía para prevención y actuación en situaciones de riesgo que llegaren 

a presentar los teletrabajadores, y suministrarla al teletrabajador y empleador. 

     Y es que si bien en el teletrabajo no se requiere la presencia física del trabajador en un 

sitio específico de trabajo,  no se puede desconocer que pese a que el escenario laboral del 

trabajador puede ser su propio hogar, es necesario adoptar medidas de prevención puesto 

que también allí está expuesto a factores de riesgo laboral, los que son necesarios precaver 

a través de mecanismos contundentes para evitar resultados adversos que nos ubiquen en el 

campo del accidente del trabajo o enfermedad profesional (Ruíz Giraldo, 2015).   

     En este punto deben destacarse las diferencias existentes entre el acuerdo de teletrabajo 

y el contrato de trabajo en la modalidad de teletrabajo (Ruíz Giraldo, 2015). El primero no 

es un figura autónoma e independiente, sino que por el contrario es accesoria al contrato 

celebrado inicialmente por las partes; consiste el acuerdo en incorporar las condiciones 

especiales de teletrabajo en las cuales este va a operar, lo que implica que con antelación se 

ejecutó un contrato de trabajo en los términos normales, y posteriormente en razón del 

acuerdo, se va a desarrollar bajo la modalidad de teletrabajo, sin que ello implique el 

desmejoramiento de garantías y derechos del trabajador.           



     Por su parte, el contrato de trabajo en la modalidad de teletrabajo es cuando por primera 

vez se ha contratado a un trabajador directamente bajo la modalidad de teletrabajo. No 

obstante estas diferencias, en ambos casos deben contemplarse los riesgos laborales 

asociados a la actividad realizada en virtud de esta nueva modalidad de trabajo.  

     En cuanto a la jornada laboral de los teletrabajadores, el Artículo 3° del Decreto 884 de 

2012 establece que el contrato o vinculación que se genere a través del teletrabajo deberá 

indicar los días y los horarios en que el teletrabajador realizará sus actividades para efectos 

de delimitar la responsabilidad en caso de accidente de trabajo y evitar el desconocimiento 

de la jornada laboral; esto  implica que, si bien una de las características del teletrabajo es 

que está basado en la confianza de las partes y en la flexibilidad del horario laboral, éste 

siempre debe darse en el marco de la jornada máxima legal, evitando la sobrecarga de 

trabajo y consecuente reducción de los beneficios de esta modalidad laboral. 

     Es importante mencionar que en Colombia la Ley 1221 de 2008 establece tres 

modalidades de teletrabajo, que responden a los espacios de ejecución del trabajo, las tareas 

a ejecutar y el perfil del trabajador, que son:  

- Teletrabajo Autónomo: Trabajadores independientes o empleados que se valen de las TIC 

para el desarrollo de sus tareas, ejecutándolas desde cualquier lugar elegido por él. 

- Teletrabajo Suplementario: Trabajadores con contrato laboral que alternan sus tareas en 

distintos días de la semana entre la empresa y un lugar fuera de ella usando las TIC para dar 

cumplimiento. Se entiende que teletrabajan al menos dos días a la semana.  



- Teletrabajo Móvil: Trabajadores que utilizan dispositivos móviles para ejecutar sus tareas. 

Su actividad laboral les permite ausentarse con frecuencia de la oficia. No tienen un lugar 

definido para ejecutar sus tareas. Las modalidades de trabajo flexible y a distancia han 

propiciado la transformación de las relaciones laborales, permitiendo a los empleados tener 

control sobre su tiempo y sus objetivos, y brindando a las organizaciones mayor 

productividad derivada del aumento en la calidad de vida de los trabajadores gracias al 

teletrabajo. 

     Recientemente se ha evidenciado algún mayor interés en promover y reglamentar esta 

figura, principalmente en razón de los beneficios que conlleva dicha institución y dentro de 

los cuales se resaltan la generación de empleo, el aumento de la formalización laboral, la 

reducción de costos operacionales, el mejor aprovechamiento del tiempo y la mejora en la 

calidad de vida de la clase trabajadora, por mencionar algunos. Con todo, hay mucho 

camino por recorrer pues aún se requiere de una adecuada reglamentación que regule 

aspectos trascendentes tales como: (Diazgranados Q, 2018) 

• Régimen de incentivos.  

• La inclusión de la población vulnerable en el Sistema Telelaboral.  

• Régimen sancionatorio eficaz. 

• Prevención de riesgos laborales y el Sistema de Gestión de Calidad en Seguridad y Salud 

en el trabajo.  



• Implementación del Teletrabajo para madres en período de lactancia, solamente por 

mencionar algunos. 

     Es menester mencionar que en la práctica en torno al accidente de trabajo en el 

teletrabajo se pueden presentar unas dificultades de carácter probatorio en el momento de 

su ocurrencia, debido a que la ejecución de la labor se realiza por fuera de las instalaciones 

de la empresa y a que el trabajador tiene la libertad de movilización dentro de su domicilio, 

pudiendo verse expuesto a otros riesgos que no son inherentes a la actividad laboral; por tal 

motivo es trascendental dejar plasmadas todas las medidas de precaución y  fijar el espacio 

dentro del domicilio que se va a dedicar a la actividad laboral. De esta forma, podrían 

establecerse medidas como insertar cámaras de video en el lugar del trabajo - con el previo 

y respectivo consentimiento del trabajador - ya que podría propiciarse una violación de su 

intimidad, lo que conllevaría la discusión de otras implicaciones jurídicas. Sin embargo, 

manejar el tema probatorio de esta manera para verificar la real existencia y ocurrencia de 

un accidente de trabajo es complejo, puesto que la ley del teletrabajo es proteccionista del 

teletrabajador hasta el punto que exige que en los eventos en los cuales el empleador 

requiera ir al lugar donde se está ejecutando el teletrabajo, debe anunciarse previamente y 

tener el consentimiento del empleado, para ingresar a su domicilio, de ser el caso. (Ruíz 

Giraldo, 2015)  

      El Ministerio del Trabajo expidió en abril de 2019 la Circular Externa No. 0027 de 

2019 por la cual se realizan unas precisiones a trabajadores y empleadores del sector 

público y privado y Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) sobre la implementación 

del teletrabajo. Al respecto de la revisión de puestos de trabajo cuando hay un contrato de 

http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/59864852/Circular+0027+de+2019.pdf/fc24c101-43f2-ab81-d9e5-7862710e808b
http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/59864852/Circular+0027+de+2019.pdf/fc24c101-43f2-ab81-d9e5-7862710e808b


teletrabajo, la citada circular expresa ciertas recomendaciones que deben ser tenidas en 

cuenta antes de la firma del contrato laboral (para empresas privadas) o la firma del acto 

administrativo (para empresas públicas). 

     La primera de esas recomendaciones es la visita domiciliaria, a este respecto el numeral 

1 de la Circular 27/2019 menciona que es una práctica previa a la concesión del teletrabajo, 

la realización de visitas al domicilio del teletrabajador que tiene como fin revisar y verificar 

las condiciones de trabajo, es decir, cualquier característica física, biológica, ergonómica o 

psicosocial que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la 

seguridad y la salud del trabajador. Se recomienda que estas visitas sean realizadas con 

personal con licencia en seguridad y salud en el trabajo o un grupo multidisciplinario de 

profesionales que puedan realizar una evaluación integral del domicilio del trabajador.  

     La segunda recomendación tiene que ver con la afiliación a seguridad social en 

modalidad de teletrabajo, por cuanto el empleador deberá diligenciar el formulario de 

afiliación y novedades, consagrado en la Resolución 3310 de 2018 del Ministerio de Salud 

y Protección Social, por la cual se adopta el Formulario Único de Afiliación y Reporte de 

Novedades al sistema general de riesgos laborales, que contiene aspectos específicos 

relacionados con el teletrabajo, tales como: Actividades que ejecutará el teletrabajador, 

lugar en el cual se desarrollarán las actividades, clase de riesgo que corresponde a las 

labores ejecutadas y especificación del horario en el cual se ejecutarán las actividades de 

teletrabajo. 



     El formulario y una copia del contrato de trabajo (empresa privada) o del acto 

administrativo (entidad pública), deberá ser remitida a la Administradora de Riesgos 

Laborales (ARL). 

     Como tercera recomendación, se establece el autoreporte de condiciones de trabajo, en 

el cual el teletrabajador debe diligenciar el formato de auto reporte de Condiciones de 

Trabajo para la identificación de las mismas, antes del inicio de la labor contratada. 

     La cuarta recomendación está relacionada con la verificación de las condiciones de 

seguridad, que consiste en que el empleador deberá realizar la verificación de las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo a través de cualquier modalidad, presencial o 

virtual, para lo cual podrá contar o con el apoyo de la Administradora de Riesgos 

Laborales. El teletrabajador deberá implementar los correctivos sugeridos y necesarios en el 

lugar de trabajo como resultado de la verificación de las condiciones de seguridad y salud 

realizada. 

     En este orden de ideas, es probable que a las ARL les implique un mayor esfuerzo el 

levantamiento del panorama de riesgos así como el plan de gestión de los mismos. Al 

respecto, imagínese una empresa que contrate a todos sus trabajadores a través de la 

modalidad de teletrabajo autónomo desarrollado desde el lugar de residencia; ello 

implicaría un esfuerzo adicional en torno al análisis y control de riesgos frente a cada 

centro de trabajo puesto que existirían tantos centros de trabajo como número de 

trabajadores de la empresa (Aristizábal De Plaza, 2016). 



     Abordando otro asunto, siendo Colombia un Estado social, constitucional y democrático 

de derecho que tiene por principio rector el de primacía constitucional, se caracteriza por la 

presencia de unos principios que además de servir de criterios de interpretación, determinan 

la validez de las restantes normas del ordenamiento. (Estrada Vélez, 2010)     

     De acuerdo al marco legal que Colombia adelantó en materia de Teletrabajo y teniendo 

en cuenta las precisiones antedichas, existen tres principios fundamentales a considerarse 

por la Ley como normativos en la implementación del Teletrabajo en el país. Estos 

principios son los lineamientos que definen el concepto, según la Ley y que deben ser 

conocidos y aceptados tanto por los empleados y empleadores que firmen un contrato 

laboral bajo la forma de teletrabajo; y que rigen además los cambios legales en los 

contratos que se incluyan dentro de un cambio organizacional orientado hacia esta 

modalidad (Vallejo, 2013). 

     La igualdad de trato es uno de los principios vitales del teletrabajo, toda vez que el 

teletrabajador tiene los mismos derechos y garantías laborales que un trabajador que se 

encuentre en las instalaciones del empleado. El teletrabajo no implica el desmejoramiento 

de los derechos adquiridos, ni mucho menos la desmejora de las condiciones laborales 

actuales. Esta modalidad debe ser utilizada para mejorar la calidad de vida del trabajador y 

la productividad de la entidad, y en ningún momento modifica el contrato de trabajo.  

     Otro principio es el de voluntariedad, por el cual ningún ciudadano podrá ser obligado a 

teletrabajar. El trabajador debe haber expresado voluntariamente querer teletrabajar y de 



igual manera, las empresas no podrán obligar a ninguna persona a aceptar ejecutar las 

tareas de su cargo de manera remota. 

     El tercer principio es el de reversibilidad, por el cual tanto el empleado como el 

empleador podrán reversar este esquema de trabajo. Por razones de desempeño o de 

cambios en las tareas asignadas, las empresas podrán solicitarle al teletrabajador regresar a 

un modelo presencial y de igual manera, si el empleado manifiesta su voluntad de retornar a 

su puesto físico de trabajo. 

ASPECTO ORGANIZACIONAL 

El desarrollo de las nuevas tecnologías ha impulsado la aparición de nuevas profesiones, 

pero también, ha definido y posibilitado nuevas formas de prestación de servicios alejada 

de las relaciones laborales tradicionales. Cada vez más personas demandan flexibilidad 

laboral, conciliación con su vida personal y en definitiva, alteraciones significativas en 

aspectos de la vida laboral y personal de los trabajadores que impactan directamente en los 

modos tradicionales de gestión de su seguridad y salud (OISS, 2019). 

     De esta forma lo planteó la  Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia T-254/16, 

(Magistrado ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez) cuando reiteró que con el teletrabajo 

se redefine el concepto de subordinación, ya que en desarrollo de esta modalidad el poder 

de dirección u orientación del empleador se realiza a distancia y no a través de una 

percepción directa del ejercicio de las actividades por parte del trabajador. 

     La seguridad y salud para los trabajadores aparece con todo protagonismo incluso antes 

que el tema tecnológico, finalmente es el recurso humano el que se moverá de su habitual 



lugar de trabajo trasladando los riesgos a diversos y diferentes lugares que no están bajo el 

control y administración de la empresa. La implementación de esta modalidad, requiere de 

programas, planes y manuales bien definidos de sistemas de gestión, definición y 

declaración de la cultura por el teletrabajo y el compromiso del empleador de entender la 

salud ocupacional desde la óptica del bienestar integral del trabajador. (Cataño & Gómez, 

2014) 

     Y es que el impacto del teletrabajo sobre la cultura organizacional existe y es claro, 

porque la comunicación diaria es la que actualiza el proceso cultural y en el teletrabajo esta 

comunicación se ve sustancialmente modificada. La cultura, como parte esencial de la 

identidad de una organización, también es un elemento que le otorga mayor competitividad 

con respecto a otras organizaciones. Esto porque constituye un factor diferencial y único 

que la caracteriza y la distingue de otros sistemas sociales. Es por ello que con el fin de 

mantener esta diferenciación, los trabajadores deben incorporar estas pautas y naturalizarlas 

para aplicarlas con éxito en las tareas diarias, consolidando al mismo tiempo la identidad de 

la organización. Y  aunque el teletrabajo permite interiorizar alguna de esas pautas, el 

teletrabajador no puede hacerlo de manera completa. (Colombo, 2008) 

     Adicionalmente y aunque la tendencia de teletrabajadores colombianos está en aumento, 

los factores que influyen en su aceptación o no está relacionados con: (Calderón Ospina, 

2017) 

- Confianza entre el trabajador y el empleador: La cultura del país aún nos hace 

escépticos al desarrollo de actividades desde casa, basados en el miedo al 



desligamiento de la empresa y el empleado y al poco control que pueda ejercer el 

empleador sobre sus subalternos, sin embargo, esto se puede mejorar mediante 

sensibilizaciones y capacitaciones y al correcto manejo de seguimiento a las labores 

realizadas por los empleados mediante indicadores de gestión.  

- Pocas personas con conocimiento en manejo de herramientas tecnológicas: para 

facilitar el desarrollo de actividades a distancia, las empresas pueden acceder a 

contratar personal con el perfil requerido en cada área y que cuente con los 

conocimientos en TICs para que pueda ejecutar sus labores desde cualquier región 

del país.  

- Disciplina por parte del trabajador para desarrollar sus actividades: La cultura 

colombiana se encuentra aún muy arraigada al cumplimiento de horarios por 

consiguiente el tener la posibilidad de administrar el tiempo sugiere un proceso de 

adaptación a nuevas políticas laborales basadas en el cumplimiento por objetivos.  

- Análisis del incremento de la productividad: Al implementar esquemas de 

teletrabajo y considerando que no se tendrá un control permanente de la ejecución 

de las labores del empleado, se debe considerar implementar un esquema de 

indicadores que le permita al empleado administrar su tiempo para llevar acabo la 

ejecución de los mismos permitiéndole contar con más tiempo para el desarrollo de 

otras actividades de su vida cotidiana.  

- Equilibrio entre la vida personal y la vida laboral: Esto permite tener un mejor 

control de sus diferentes aspectos cotidianos: El reducir los desplazamientos, 

tiempos en el trabajo, gastos asociados a la vida laboral permitirá a los individuos 

tener un mayor equilibrio y estabilidad con su entorno familiar, social y personal. 



     En este mismo sentido, según una publicación realizada por la revista Portafolio en el 

año 2016, cuando se comenzó a implementar esta modalidad de trabajo en el país, no 

funcionaba debido a la indisciplina de los trabajadores y a que a menudo algunos de ellos 

necesitan un jefe que los esté presionando para lograr cumplir con sus responsabilidades. 

Todo lo anterior se debe al modelo tradicionalista que el país ha venido manejando, el cual 

nos ha acostumbrado a vivir bajo un estilo de trabajo jerárquico y de cumplimiento de 

horarios (León, 2016). Del mismo modo, hay que tener en cuenta que con la redefinición 

del clásico concepto de la jornada laboral rígida e inmóvil, el trabajador ahora tiene mayor 

capacidad para manejar su tiempo, hasta cierto punto, de forma un poco más libre, 

determinando generalmente los momentos del día en los que cumplirá con las funciones 

asignadas; tal y como lo planteó la Sentencia T-254/16 de la honorable Corte 

Constitucional de Colombia (Magistrado Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez).   

     Asimismo los empleadores parecen renuentes a tomar conciencia de que el 

teletrabajador requiere atención en riesgos laborales como cualquier otro empleado, tal 

como lo muestra un estudio de caso realizado por la universidad Jorge Tadeo Lozano de 

Colombia, donde la población objeto de estudio fue compuesta por 51 teletrabajadores 

pertenecientes a 2 empresas, una del sector público y la otra del sector privado, por medio 

de encuestas y utilizando como criterio para su aplicación, que las empresas seleccionadas 

contaran dentro de su estructura organizacional con la modalidad de teletrabajo y los 

trabajadores estar vinculados laboralmente en modalidad de teletrabajo, teniendo una 

antigüedad en el cargo superior a tres meses y su participación en el estudio fue de manera 

voluntaria. 



     En las encuestas incluyeron diferentes preguntas, todas asociadas a temas de la 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST por 

parte de las empresas, particularmente se tuvo en cuenta el alcance hacia el teletrabajador, 

se tomaron como base para el análisis diez elementos del SG-SST que debían conocer los 

teletrabajadores, a saber: la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo, la 

participación de los teletrabajadores, evaluación del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo, responsabilidad, formación, capacitación y toma de conciencia; documentación, 

comunicación, emergencias, investigación de incidentes, accidentes y enfermedades 

relacionadas con el trabajo; y gestión del cambio. 

     Dentro de los resultados obtenidos, se pudo establecer que los trabajadores en modalidad 

de teletrabajo, consideran que las condiciones físicas de su trabajo, así como la ubicación 

de los equipos y otras herramientas no se ajustan a las necesidades de desempeño laboral, 

pero llama la atención que para muchos empleadores, tales condiciones de trabajo no 

representan un riesgo para la seguridad y salud de sus trabajadores. (Valero Pacheco, 2016) 

     Y como si fuera poco, asociado a estos riesgos físicos, y por el antes mencionado 

modelo tradicionalista que impera en Colombia de jerarquías y horarios, existe otro tipo de 

riesgo que se relaciona con la gestión de la organización y sus estilos de mando, lo cual está 

asociado con las características del trabajador y puede tener implicaciones en la salud y 

bienestar del mismo, ya que para un teletrabajador la falta de dirección o manejo, de 

inducción y capacitación, la falta de un rol definido o no recibir una retroalimentación 

frente al desempeño de su trabajo; podrían generar que el teletrabajador se sienta relegado, 

aumentando una percepción de incertidumbre que puede conllevar a falta de control sobre 



su trabajo y escaso sentido de pertenencia hacia la empresa, desencadenando situaciones de 

poco compromiso con sus labores.  

     Algunos estudios han arrojado que trabajar en unas condiciones inadecuadas en cuanto 

al clima de las relaciones, en donde prevalezca la falta de apoyo y colaboración por parte de 

los compañeros de trabajo, es nocivo para la salud del trabajador; igualmente, se ha hallado 

que también resulta perjudicial el que no se tenga la posibilidad de establecer contactos 

positivos con las personas que están directamente relacionadas con la labor que desempeña, 

y de las cuales depende en cierta medida. (Alcover de la Hera, 2004)  

     En consecuencia, cuando se trata de teletrabajadores que pueden experimentar 

sensaciones de aislamiento, falta de posibilidades a interactuar con otras personas o sentirse 

parte de un grupo, es indispensable revisar lo relacionado con otras variables, dentro de las 

cuales se encuentran las cognitivo afectivas, relacionadas con la motivación y la 

satisfacción, las habilidades y aptitudes con que cuenta el individuo y el nivel de formación 

y educación; así también como variables demográficas, relacionados con la edad, el género 

y el estado civil,  lo cual -  unido a las características de personalidad, las estrategias de 

afrontamiento y los repertorios conductuales con que cuente una persona - deben tenerse en 

cuenta en el perfil del trabajador en casa. (Rubbini, 2012)  

     Por esta razón, se hace necesario que en las empresas se realice la identificación, control 

y seguimiento de todos los riesgos a los que se puede enfrentar un teletrabajador, 

incluyéndolo dentro de su programa de vigilancia epidemiológica, formando al trabajador 

sobre las buenas prácticas para el buen manejo de su tiempo, trabajo y vida familiar. 



     Otro estudio más reciente estableció que el panorama de implementación del teletrabajo 

en el país ha venido creciendo a altas tasas, hasta alcanzar 122.278 teletrabajadores en 

Colombia en 2018 y una proyección de 360.000 a 2022 de acuerdo con datos del Ministerio 

de Trabajo; y que estas cifras reflejan un crecimiento de 287,5% en el número de 

teletrabajadores en seis años a 2018 y de 200,8% en el número de empresas que lo aplican, 

al pasar de 4.292 en 2012 a 12.912 en 2018. (Venegas Loaiza, 2019) 

     Sin embargo, estos números son escasos frente a la totalidad de empresas y trabajadores 

con los que cuenta el país, y para entender por qué el teletrabajo aún no es una tendencia 

masiva, se identificaron cinco dificultades de esta tendencia laboral, los cuales se registran 

en su mayoría en los empleadores, lo anterior de acuerdo con el LIBRO BLANCO, el ABC 

del Teletrabajo en Colombia (MINTIC, MINTRABAJO, Corporación Colombia Digital, 

2012).  

     El primer obstáculo estaría en los costos en suministro de nuevos equipos informáticos, 

cuya solución es la política “Bring Your Own Device (Byod)”, que aprovecha los 

dispositivos de propiedad del trabajador y no aumenta costos para la organización.  

     El segundo obstáculo es la imposibilidad de medir la productividad debido a que 

muchas empresas requieren revisar si se trabaja efectivamente las ocho horas diarias que se 

pagan, mientras que otras están más enfocadas en la medición de resultados con una fecha 

específica.  



     Los otros tres inconvenientes tienen que ver con el aspecto jurídico, el tipo de 

contratación a hacer y los procesos que deben realizarse para alcanzar un exitoso cambio en 

la cultura organizacional.  

     Es pues evidente que al margen de las innumerables ventajas que ofrece tanto a las 

personas que lo realizan (control de la propia actividad, flexibilidad horaria, reducción del 

tiempo y riesgo en los desplazamientos, ahorro de tiempos y gastos) como a las empresas 

que lo adoptan (reducción de costes estructurales, trabajo por objetivos, incremento de la 

creatividad , reducción del ausentismo) el ejercicio del teletrabajo también puede derivar en 

la aparición de problemas de salud tales como estrés, aislamiento social, desvinculación con 

la empresa, adicción al trabajo, trastornos músculo esqueléticos, fatiga visual y mental, 

desvinculación con la empresa, despersonalización, entre otros (OISS, 2019).       

ASPECTO AMBIENTAL 

El cambio climático,  la adaptación a él y los esfuerzos por detenerlo reduciendo las 

emisiones de los gases, tienen repercusiones de gran alcance en el desarrollo económico y 

social, en las pautas de producción y consumo y, por consiguiente, en el empleo, los 

ingresos y la reducción de la pobreza. Estas repercusiones implican al mismo tiempo 

grandes riesgos y oportunidades para los trabajadores de todos los países, pero en particular 

para los más vulnerables (Díaz, 2012) . 

     Con la tecnología actual, el teletrabajo se convierte en una alternativa para que los países 

de todo el mundo; grandes o pequeños, desarrollados o en vías de desarrollo; contribuyan 

también en la reducción de la huella de carbono y la mitigación del calentamiento global y 



los demás impactos ambientales que trae consigo el consumo de hidrocarburos. Si una 

persona realiza teletrabajo dos días a la semana y se desplaza a la oficina únicamente tres 

veces por semana, se estarían dejando de emitir en la atmósfera 66.67 kg de dióxido de 

carbono por mes por persona. Se puede decir que esta persona al año no estaría liberando 

alrededor de 0.8 toneladas de dióxido de carbono si realiza teletrabajo dos días a la semana. 

Para procesar o mitigar el 0.8 tonelada de CO2 que emite un auto anualmente se requieren 

aproximadamente 20 árboles para que capturen ese dióxido de carbono. En términos de 

responsabilidad ciudadana y de responsabilidad social empresarial, significa que por cada 

empleado que viaje cinco días por semana a la oficina, recorriendo diariamente 25km ida y 

vuelta, es necesario sembrar y mantener 50 árboles al año por empleado. (Tecnológica, 

2013) 

     Esta forma de vinculación laboral se consolida - por lo tanto - como una forma de 

aportar para la solución a problemas como el medio ambiental porque obliga a las 

organizaciones a ser conscientes de la planificación de estrategias que sean compatibles 

para el cuidado del medio ambiente con la ayuda facilitada por las tecnologías.  Es así 

como si una empresa grande de Colombia decidiera que 1.000 de sus empleados, durante 

un año, desarrollaran sus labores cotidianas desde sus casas u otros lugares de su 

preferencia, salvaría 1.514 árboles (5,6 hectáreas), ahorraría el consumo de 15.568 galones 

de combustible -con lo que se tanquean 1.130 automóviles- y ganaría 42 días más de 

trabajo (Arias Hidalgo, 2015). 

     Por otro lado, según cifras de la Dian, en el año 2012 se consumieron alrededor de 

760.607 toneladas de papel y cartón por las empresas Colombianas, por lo cual al tener el 



teletrabajo una metodología virtual, la mayoría de los documentos son digitales lo que no 

evitaría pero sin duda disminuiría el consumo de papel, los costos de la empresa y la tala 

indiscriminada de árboles ayudando de igual manera a mejorar la calidad del aire con sus 

consecuentes beneficios (Jaramillo Pérez, 2014).  

En julio de 2014, el Ministerio del Medio Ambiente y cerca de 20 empresas del país, 

firmaron el Pacto por el Teletrabajo (MINTIC, 2014), con el propósito de generar alianzas 

público - privadas en aras de impulsar en Colombia la implementación de esta alternativa 

laboral, visualizándola como una solución sostenible,  teniendo en cuenta que según el 

Banco Mundial, en el año 2030 el 60% de la población mundial vivirá en áreas urbanas. 

Uno de los objetivos del desarrollo sostenible es lograr la estabilización de las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 

interferencias humanas peligrosas en el sistema climático y en un plazo suficiente para 

permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, siendo esencial 

asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada, permitiendo que el 

desarrollo económico prosiga de forma sustentable.  

     Se han identificado las ventajas que el teletrabajo conlleva para el entorno (Forero 

Cadena, 2014) y como consecuencia una mejor calidad de vida al aumentar la movilidad 

reduciendo el tráfico, permitiendo disminuir los niveles de estrés al disponer de más 

tiempo; otra ventaja identificada es al aumento de los puestos de trabajo, no habiendo 

fronteras geográficas ni logísticas que sí están implícitas en la necesidad de 

desplazamiento; y una muy interesante ventaja es la reactivación económica de regiones 

desfavorecidas y apartadas, a las que además de llegar nuevas oportunidades de empleo sin 



tener que movilizarse con la consiguiente huella de carbono, podrán emplear parte de su 

tiempo en el aprovechamiento, cultivo y cuidado de la tierra, plantas y animales; lo que 

necesariamente conlleva a un mejoramiento del medio ambiente,  

      A este respecto, se hace necesario que las empresas colombianas valoren el teletrabajo 

como una forma de contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida en los centros 

urbanos adoptándolo como parte de su cotidianidad empresarial y no solamente como una 

forma contingente de ininterrumpir las labores de sus empleados cuando se presentan 

restricciones en el uso del vehículo particular como ha ocurrido en la ciudad de Medellín en 

los últimos años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

 

Si bien el teletrabajo ha logrado tener un avance considerable en el entorno empresarial 

colombiano, y el legislador ha procurado darle el alcance y la igualdad propios de cualquier 

otra forma de vinculación laboral, es innegable que falta mucho camino por recorrer para 

que las organizaciones y más particularmente las personas, lo asuman como una posibilidad 

real y sensata de desarrollar una actividad dependiente.  

     Principalmente lo referido a los recursos tecnológicos puede ser un gran obstáculo para 

muchas de las pequeñas y medianas empresas que funcionan en el país, puesto que éstos se 

caracterizan por ser gravosos, y la velocidad con la que avanza la tecnología puede 

convertir en un círculo – además de vicioso, extremadamente oneroso - el estar 

continuamente actualizando los equipos de sus teletrabajadores para poder cubrir las 

necesidades y expectativas en materia tecnológica, tanto del público interno como externo.  

     Otro impedimento importante es la apropiación del teletrabajo en las culturas 

organizacionales tradicionalistas y paternalistas colombianas, en las que se concibe como 

necesario un continuo monitoreo por parte de un superior para asegurar la oportuna y 

adecuada realización de las actividades de sus subalternos. Consideramos que todavía falta 

mucho para que un jefe colombiano vea como normal no tener al empleado a la vista para 

poder controlarlo 

     En este mismo sentido, el componente humano es necesario analizarlo con ardiente celo 

puesto que la idiosincrasia colombiana tiene muy arraigado aquello de necesitar un agente 



vigilante que compela a la realización idónea, pertinente y provechosa de la labor 

encomendada. El teletrabajo hace menester empleados con alto sentido de la autocrítica, el 

autocontrol, la disciplina y la voluntad.  

     Para que el teletrabajo siga prosperando en Colombia, hay que proponerlo a las 

empresas y promoverlo con incentivos tributarios que inciten a las organizaciones a 

implementarlo siempre en cumplimiento de todos los requisitos legales y en ejercicio de los 

principios protegidos por las normas que lo regulan; y como una forma de contribuir con su 

balance social en tanto se revierte en beneficios tanto para el medio ambiente como para el 

desarrollo emocional y familiar de sus empleados, y por consiguiente, la mejora en la 

calidad de vida de los ciudadanos.  

     Asimismo, hay que implementar estrategias en las empresas y en los potenciales 

teletrabajadores para que esta nueva modalidad de vinculación laboral no sea vista como 

sinónimo de menos oportunidades para las relaciones personales y la pérdida de las 

potencialidades del trabajo en equipo. Es importante también que se incentive la 

contratación sólo a través del teletrabajo pues la mayoría de organizaciones que lo adoptan 

lo hacen con sus mismos empleados, quienes son enviados a teletrabajar algunos días a la 

semana, pero el reto está en contratar al personal por primera vez a través de teletrabajo, y 

que además se beneficie a personas con discapacidad y otra población vulnerable.  

     Es necesario el real compromiso y la efectiva cooperación de las Administradoras de 

Riesgos Laborales con las organizaciones que activen el teletrabajo, puesto que son éstas 

quienes tienen el conocimiento para un adecuado montaje del plan de prevención y 



seguridad en materia laboral que debe fundamentarlo. Es necesario que las ARL asuman un 

papel protagónico y de liderazgo enseñando a las empresas la forma de ponerlo en práctica 

y los beneficios sociales, económicos y ambientales.  
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